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ED-VCT-GIAM-EA-00049 
 

EDICTO No. GIAM-EA-00049 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. PES-09161, se ha proferido Resolución No. RES-210-1849 el 29 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

 

 
Dada en Bogotá, D.C., al 29 de diciembre 2020; 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO  
Vicepresidente de Contratación y Titulación  

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintinueve (29) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Yarith Blanco  
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                                                   OCTUBRE 05 DE 2021 
 

                                            

                                                       4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES SE DESFIJA 

EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

   GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00050 
EDICTO No. GIAM-00050-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. PJF-12051, se ha proferido Resolución 210-814 DEL 12 DE 
DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 

 

 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de diciembre de 2020; 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintinueve (29) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Linden Obando  
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                                                   OCTUBRE 05 DE 2021 
 

                                            

                                                       4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES SE DESFIJA 

EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

   GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT- GIAM-EA-00051 
 

EDICTO No. GIAM-EA-00051 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. UEM-08131, se ha proferido Resolución No. RES-210-1163 el 17 
de diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

 

 
Dada en Bogotá, D.C., al 17 de diciembre 2020; 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARIA GONZALEZ BORRERO  

Vicepresidente de Contratación y Titulación  
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintinueve (29) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Yarith Blanco  
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                                                   OCTUBRE 05 DE 2021 
 

                                            

                                                       4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES SE DESFIJA 

EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

   GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00052 
EDICTO No. GIAM-00050-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LD6-08032X, se ha proferido Resolución 210-3284 DEL 20 DE 
MAYO DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 20 días del mes de mayo de 2021; 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintinueve (29) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Linden Obando  
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                                                   OCTUBRE 05 DE 2021 
 

                                            

                                                       4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES SE DESFIJA 

EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

   GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00053 
EDICTO No. GIAM-00053-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

Que en el expediente No. LDG-09041, se ha proferido Resolución 210-2201 DEL 12 DE 
ENERO DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
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Dada en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de enero de 2021; 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veintinueve (29) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 
Linden Obando 

http://www.anm.gov.co/
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MIS7-P-004-F-006/V1 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

BOGOTÁ DC OCTUBRE 12 DE 2021 

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES SE DESFIJA 

EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

  4:30 PM  
 
 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00054 
EDICTO No. GIAM-00054-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

Que en el expediente No. LEA-08171, se ha proferido Resolución 210-2195 DEL 12 DE ENERO 
DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
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Dada en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de enero de 2020; 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veintinueve (29) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a 
las 4:30 p.m. 

 
 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 
Linden Obando 

http://www.anm.gov.co/
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MIS7-P-004-F-006/V1 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

BOGOTÁ DC OCTUBRE 12 DE 2021 

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES SE DESFIJA 

EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

  4:30 PM  

 
 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00055 
EDICTO No. GIAM-00055-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

Que en el expediente No. SGB-09351, se ha proferido Resolución 210-388 DEL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 
 

 
Dada en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de noviembre de 2020; 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 



 

 

º 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintinueve (29) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 

 
Linden Obando 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
BOGOTÁ DC 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

OCTUBRE 05 DE 2021 
 

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES SE DESFIJA 

EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

  4:30 PM  
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